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ESPAÑOLA DE VOLEIBOL 
 

   

CONTRATACIÓN DE UN TÉCNICO RESIDENTE  
CONCENTRACIÓN PERMANENTE VOLEIBOL MASCULINO 

PALENCIA 
 
CARGO 
Técnico residente, para la Concentración Permanente de Voleibol masculino, en la ciudad de Palencia. 
 
FUNCIONES 
Bajo la supervisión del 1º Entrenador y del Delegado del equipo, el Técnico desempeñará las siguientes 
funciones, entre otras: 

- Entrenador asistente de la Concentración Permanente de Voleibol. 
- Control y supervisión del grupo deportivo en la Residencia y convivencia. 
- Gestión de aspectos organizativos y administratrivos de los equipos. 
- Integrante del Cuerpo Técnico de Selecciones Nacionales en caso de ser designado. 

 
PERFIL 

 Mayor de 22 años. 

 Entrenador Nacional de Voleibol Nivel III. 

 Interés por el alto rendimiento y por convertirse en entrenador profesional de voleibol. 

 Dominio idioma Inglés. 

 Experiencia previa como entrenador de voleibol masculino federado, preferentemente 
categorías inferiores. 

 Disponibilidad para residir y trabajar todo el año en la ciudad de Palencia. 

 Estar en posesión de licencia de conducir. 

 En la medida que sus tareas estarán relacionados con menores de edad, es fundamental una 

conducta y trayectoria profesional intachable, y presentar el certificado negativo del Registro de 

Delitos sexuales. 

 
SE VALORARÁ  

 Antecedentes formativos, profesionales y experiencias relacionadas con voleibol competitivo. 

 Antecedentes como jugador de voleibol de alto nivel. 

 Habilidades docentes y fluidez de comunicación interpersonal.  

 Flexibilidad para adaptarse rápidamente a un entorno laboral novedoso y a circunstancias 
exigentes bajo stress. 

 Utilizar de forma habitual y fluida tecnología informática. 

 Ser operador estadístico DataVolley. 
 
COMPENSACIÓN 

- Contrato de trabajo por obra o servicio (2 años). 

- Salario BRUTO anual = 14.000,00€. 

- Cotizaciones sociales y vacaciones según la legislación laboral española. 
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- Residencia/habitación:  

a. En Palencia:  habitación individual en la Residencia Victorio Macho (Junta de CyL), con 

tres comidas diarias. 

b. Fuera de Palencia por motivos de trabajo: a cargo de la RFEVB. 

 

PROPUESTAS 

Los interesados deberán enviar, antes del 15  de agosto de 2017, su CV acompañando una carta (email) 

dirigida a:   D. Luis F. Muchaga Flores – Director Técnico:  dtecnico@rfevb.com  

 

  

 

 

 

 
 
 
  Luis F. Muchaga Flores 
  - Director Técnico - 

mailto:dtecnico@rfevb.com

